
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién pllblica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo nL'1mer0 de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Leg:-1l.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién PUDHCG, 113 fraccién I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Ptablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no es_ta sujeta a temporalidad alguna y séio
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sewidores
pL'lb|iCOS facultados para ello. _

Firma del titular. Lic. Cesar Murilio Juarez y
Fecha y nlfzmero del acta de la sesién del Ciiionde se aprobé la versién
pfibiica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele ,a*“*"27 de enero de 2017. .
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Por un uso responsalvle del papal, [as copias de
concoimiento de este asunto son remitidas via electrénica

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. a. g 91 NOV 2815

No. de BITACORA 09/AH—OOS4/11/15 OFICIO No. DCGIMARJIOIN 0 0 8 5 5 O
Autorizacién para Ia importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetalés, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecologico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
deI RegIamento en Materia de Registms. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cedificados de Exportacién de PIaguIcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretaria de Medic Ambieme y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y CodificaCién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a ReguIacién por parte de Ias Dependencies que integran Iaf/Comisién Intersecretaria! para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, FertiIIzantes y SustancIas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificacién y codificacién de‘ mercancias cuya Imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
Importacic'm a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
LAVERLAM INTERNATIONAL 8 DE RL DE CV . 4
AV. NINO OBRERO N. 820, INT. 4 Q 9 $331; 21335
CHAPALITA ORIENTE LIN1004128H3
GP. 45640, ZAPOPAN, JALISCO V‘GENC‘A F'NAL
FAX.” Iada (55) 5601 3980 ' 13/10/2016
TEL. Iada (33) 3128 2359
Correo-e:agrovant@prodigymetmx.
NOMBRE COMERCIAL
MYCOTROL ES /(BEAUVERIA BASSIANA CEPA GHA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
beauveria bassiana CEPA GHA
CATEGORIA TOXICOLOGIC‘A CAs a ESTADO FISICO

IV N/A [I LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
MIN. 10.735, NOM. 11.300, MAX. 11.865
CANTIDAD ,_ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000 LITROS 9 300 I KILO 3808.91.99
OBJETO DE‘LA IMPORTACION m -
DISTRIBUCION _‘
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRADA
EL PRODUCTO , CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; NUEVO

LAREDO, TAMAULIPAS; TECATE, BAJA
USA , USA CALIFORNIA; TIJUANA. BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGQSAS

/ ,w‘”

W” . I .W CfiEfAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320. DeI. Miguel HIdaIg‘I
-- -- rMéXIGO, D.-F.. Tel.»01»(55) 5490-0900 www.59mamat.gob.mxr -- ’
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacién no exime ai autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuauIer otro
Instrumento Iegai apiicabIe en Ia materia.

II. Esta autorizacion podra ser revocada por Ia autorIdad competente aI IncumpIImiento de aiguna de Ias condicionanies estabiecidas en Ia
presente, o bIen por Ia vIoIacIén ‘de cualquier disposIcIén Iegai apiicabie en Ia materia sin perjuicio de Ia reparacIon dei dano derivado de Ia
responsabiiidad ambientai que‘ en s_u caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones cIvIIes o penaies que conforms a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en Ios articulos 10 y 12 de ia Ley Federal de Responsabiiidad AmbientaI y 1.53

:fraccion VII y VIII de'.a Ley Generai de EquIIIbrIo Ecologico y la Proteccién aI Ambiente

III. En caso de ocurrir un derrame Infiltracion descarga o vertido del materiai peligroso autorizado en la presents: debera avisar de
Inmediato a Ia ProcuradurIa Federai de Protecciom ai Ambiente (PROFEPA) ya Ins autoridades competentes, asI como Never a cabo Ias
acciones contenidas en 'su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencIa y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisito previo eI permiso de COFEPRIS nL'Imero 15330012’IA1074. / ,
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‘ Czarep; ' Q. P B Marfi I’a Garcian'vas Paimeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccion AmbientaI SGPA
Lic. Augu:~Ito Mirafuentes Espinosa Coordinador de Asesores de la SGPA.
Katie Isabei Acosta Resendi Directora General de Inspeccién Ambiental en I 2,.‘tos Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx

Ing. Javier Ramos RodIIguez, Subdirector de Ana'IIsIs de Riesgo de Plantas en Operacién Gut emamentain Presente.
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